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LEGISLACION SANITARIA.

Bando del Alcalde-Correyidor de Madrid, fe¬
cha 7 de febrero de 1803, sobre el orinar en la
vía pública.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.— Don

José Ossurio y üilva, Duque de Sesio, Alcalde-
Corregidor de Madrid, ele. llago saber:
Una de ias mejoras q e mas imperiosamente

reclamaba esla capital era la colocación de reci¬
pientes urinarios, haciendo desaparecer con tal
medida la repugnante suciedad en que se hallan
de continuo hasta los sitios mas céntricos y con¬
curridos de la corte. Establecidos ya dichos apa¬
ratos en lodos los parajes donde su u-o se ha con¬
siderado conveniente, no es de esperar que este
cubo vecindario continue en un abuso que re¬
prueba altamente la decencia; pero como pudie¬
ra suceder que, olvidándose por un momento al¬
guna persona de los respetos debidos á la socie¬
dad, incurriese en falta, lie acordado para su
corrección las disposiciones siguientes:
1.a Queda prohibido orinar en la via publicaà no ser en lus recipientes destinados al efecto.
2.a El que contraviniere á ¡a prevención ante¬

rior pagaraen el acto la mulla de 10 rs., mínimum
de la pena que el Código marca para esta ciase de
fallas, comprendida en el caso z7 del arU. 49o.
3.a Cuando el delincuente no satisfaga la mul¬

ta de que trata el articulo precedente, sufrirá un
día de arresto en la cárcel publica en conmuta¬
ción de aquella pena.

4.a Los caso- de reincidencia serán castigados
con el duplo de la última pena impuesta ; siguien¬do esta série, hasta llegar al maximum que lija
el Código.

5.a Todos los dependientes de mi Autoridad
quedan encargados del exacto cumplimiento de
este bando; y al efecto irán provisto- del corres¬
pondiente papel de multas, que cangearán por la
cantidad que perciban.
Madrid 7 de febrero de 1863. — Duque de

Sesto.

En efecto que es repugnante, é indigna del
populoso Madrid , la suciedad en que se hallande continuo los sitios mas céntricos y concurri¬
dos, como reconoce y confiesa el preinsertofiando. La higiene y la decencia estaban re¬
clamando tiempo hti una medida de esta na¬
turaleza, porque es asqueroso é increíble lo
que se observa en las inmediaciones de los

Tomo YI.

cafés, tabernas y teatros, de las iglesias, de
los establecimientos y monumentos públicos,
en las esquinas de las calles mas concurri¬
das, etc., etc. En ningún país del mundo,
ni siquiera en las ciudades subalternas de
nuestra misma España, se toleraria, por
ejemplo, que Ja estàtua del centro de la Pla¬
za Mayor estuviese constantemente circun¬
valada de excrementos (mayores y menores),
y que verdaderos arroyos de orines, proce¬
dentes de las callejuelas de San Ricardo,
Aduana

, Jardines , Gitanos, etc , inundasen
las concurridísimas y herniosas calles de
Carretas, Montera, Sevilla, etc. — Aplaudi¬
mos, pues, la publicación del bando, y solo
nos resta desear que se cumplan sus pres¬
cripciones,

— Véase lo que sobre meaderos públicos,
y aprovechamiento de sus orines, liemos in¬
dicado varias veces en el Monitor, princi¬
pal inenle en el lomo de 48o9, pág. 81; en
el de I8G0, pág. 278; y en el de 4861, pá¬
gina 280.

Real orden, de 23 de enero de 1863, dictando
medidas de buen orden sobre el modo de trasla¬
darse á los baños minerales los enfermos mili¬
tares que deban tomarlos.
Ministerio dé la Guerra.—Re dado cuenta

á la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido á
consecuencia de una consulta promovida por el
Capilan general de Castilla la'Nueva, respecto á
la necesidad de que los enfermos militares que
necesiten el medicamento de baños marchen á
los puntos donde hayan de usarlos, en pequeñas
partidas de un número determinado, en vez de
verificarlo en una sola remesa', según prescribe
la real orden de 23 de abril último.
Enterada S. M., y de acuerdo con los informes

emitidos acerca del particular por V. E. y el Di-
recior general de Sanidad militar, se ba dignado
resolver :
1.° Que así para los baños de Archena, como

para los de otros establecimientos á que concur¬
ran militares en número muy notable, se forme
por las respectivas Capitanías generales, con cor¬
ta antelación á las temporadas de baños, relacio¬
nes en que figuren los pacientes, por el órden de
urgencia con que los necesiten.
2.° Que la Aiimiiiistrarión militar dé noticia

también anticipada á las Capitanías generales, y
por estas á las Subiuspeccioues de Sanidad mi¬
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litar, de las camas que haya ásu disposición en
los establecimientos.

Y 3.° Une, cbq arreglo á uno ytotro dato, se
verifique ®l envío de enfermos por partidas pro¬
porcionadas en numero á la capacidad de las lo¬
calidades disponibles, y que se sucedan de 11
en la dias.

De real orden lo digo á Y. E. para su conoci¬
miento y efeclos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muehosaños Madrid20deenerodel863.—
O'üonnell.—Sr. Director general de Adminis¬
tración militar.

Real órden , de 21 de enero de 1863, mandando
dar las yracias ol facultativo D. Gerónimo
Roure por su Memoria sobre Estadística mé¬
dica.

Ministerio de la Gobernación.— Beneficen¬
cia y Sanidad.— Negociado2.°—Envista de la
Memoria presentada por V. en esle Ministerio,
titulada Ensayo de Estadística inéitica, y de lo
informado por el Consejo de Sanidad del Reino,
la Reina (Q. D. G ). teniendo presente lo expues¬
to por el mismo, se ha servido mandar que se
dén á V. las gracias en su real nombre por el celo
é inteligencia con que ha sido escrita la rilada
Memoria, y que esta soberana resolución se pu¬
blique en l i Gaceta oficial para que sirva de sa¬
tisfacción;] V \ de estimulo á sus comprofesores;

De orden de S. M. lo digo a V. para su cono¬
cimiento. Dios guarde à V. muclms años. Ma¬
drid 21 de enero de 1863.— Vela de Aumuo.—
Sr. D. Geiónimo Roure.

Aplaudimos.esta recompensa al Si'. Roure,
distinguido facultativo do Vitoria, constante
vceloso aficionado á la estadística médica.—
Mucho aplaud;riumÔ§ también que el Gobier¬
no de S. M. peiisasc seriamente en organizar
esa Estadística tan provechosa, v tan Iras-
cciideiital. como varias'veces liemos demos¬
trado que es.

Real orden , de 31 de agosto de 1848, dispo¬
niendo ei mudo de ¡n-riibír las Juntas de Sani¬
dad, según la claw gue respectivamente se les
marta, la parteo el todo de la recaudación que
verifican, y dictando legtas para la icudiiion
de cueulus sj formación de presupuestos men¬
suales

Ministerio de la Gobernación del Reino.—
Dirección de Sanidad.— En coínunicáeion que
con fecha 10 de mayo último duigió á esle Mi¬
nisterio el Jefe politico de las Nías'Baleares, hizo
presente la.conveniencia de que a jas Juntas u-
5Tlientas de Sanidad de las islas de Mallorca é
Iniza, se les adjudie sen las dos terceras parles
de los derechos recaudados por lasmismas. Como
el medio mas propio para recompensar el servi¬
cio que presta h al taino sanitario lo- individuos
que las componen ; lográndose , ademas, la ven¬
taja de no quedar gravados los fondos públicos
con major cantidad que la que hasta ahora lian
percibido los expresados indiv iduos: y < escando
S. M. la Reina adoptar con este motivo una me¬
dida general que regularice la parte .administra¬

tiva de tan importante ramo, de conformidad con
lo propuesto por la Dirección de Sanidad, de
acuerdo con la de Contabilidad especial de este
Ministerio, se na'servido resolver que, siguien¬
do la práctica que constantemente se ha obser¬
vado, sancionada por las antiguas Juntas supe¬
riores de Sanidad, consignada también en la Ins¬
trucción de Contabilidad que para este ramo se
dió en lo de marzo de 1841, todas las Junlas de
la Península é Islas adyacentes perciban en lo
sucesivo, sin esperar orden de distribución,
como anles lo ejecutaban, la parle única de de¬
rechos que les corresponde por razón del servicio
qoe prestan. Que al efeelo, y solo para la recau¬
dación, distribución de productos y demás asun¬
tos relativos á contabilidad, se dividan en Jun¬
tas subalternas de primera y segunda clase, las
declaradas de partido y municipales en el artícu¬
lo I" del real decreto de 17 de marzo de 1847,
y en la disposición 10 a de la real orden de 17 de
diciembre último; y finalmente, que entre los en¬
cargados de las visitas de buques y demás ope¬
raciones sanitarias se distribuyan las cuatro quin¬
tas partes de los ingresos en las de primera clase,
y el todo de estos en las de segunda. Por conse¬
cuencia de estas disposiciones, re considerarán
en esa ptovincia para el objeto indicado, y como
Juntas subalternas de primera clase, las de. . .

debiendo ser las de segunda, las de
Al mismo tiempo ha tenido a bien S. M. mau-

dar que, para la. Contabilidad general del ramo
sanitario; se observen las reglas siguientes:

1.a La recaudación de ios derechos sanitarios
deberá continuar haciéndose, como basta aquí,
por los individuos mismos de las Juntas de Sa¬
nidad,

2.a Las Juntas que radiquen en capital de pro¬
vincia entregarán semauaimentc los fondos que
recauden en la Depositaría del Gobi -rúo politico;
las demás los depositaran en poder de uno de los
individuos del la Junta qué tendrá al efecto el
carácter de Habilitado, sin retribución alguna
especial por e-le serv icio. Las plazas de deposi¬
tarios de lo> fondos de Sanidad que existen en
algunos puertos quedan desde luego suprimidas.

3 a La-Juntas provinciales-no podrán-cobrar
los haberes Corre.-pon.dienie- á sus gastos y em¬
pleados sino en. vittud de libramiento expedido
poi ia Dirección de Contabilidad especial de esle
Ministerio: las de partido y municipales, divi¬
didas en 1.a y 2.a clase, podrán percibir en lin
de cada mes y sin esperar orden, como qtieda di¬
cho, :as cuatro quintas parles ó el total de la re¬
caudación, conforme á la clase señalada á cada
una.

4.a Las Juntas subalternas de 1.a y 2.a clase
rendirán, el dia último de cada mes, á la de pro¬
vincia la cuenta justificada de los ingresos y de'
los pagos ocUrRidos dentro de el.

5.a Las Juntas provinciales, con presencia de
dichas cuentas y las suyas particulares, redacta¬
ran y remitirán al Gobierno politico, para el dia 6
del mes siguiente piecisamenle, dos relacione?,
expresiva la una de los productos realizados en
cana Junta del dis.lnto, con distinción de con¬
ceptos, hayan ó no ingresado en la Depositaría
del Gobierno politico; la otra de la distribución
dada por ¡as Juntas subalternas á estos mismos
productos; y ambas iran acompañadas de los do-
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cumenlos que las justifiquen, á cuyo fin se des-
glosarán de las cuentas en que fueron compren¬
didos.

6.a Las expresadas Juntas provinciales, al pa¬
sar al Gobierno politico las indicadas relaciones,
entregarán en ja Depositaría del mismo la quinta
parte délos productos correspond ¡entes a lassubal-
ternas de 1." clase que anticipadamente habían
reclamado de ellas al efecto , recibiendo caria de
pago de la total recaudación hecha, tanto por es-
las como por las de 2.a clase, que se hallara re¬
presentada asi por la quinta parle expresada,
como por los documentos de lo que se hubieren
repartido unas y otras.

7.a Et Depositario, con presencia de las rela¬
ciones prescritas en las dos reglas anteriores, se
cargará en su cuenta de la lolal recaudación he¬
cha por todas las Jimias de. la provincia, y se da¬
tará en la relación de Sanidad: 1.° de la nómina
ó libramiento pagados á la Junta provincial, y 2.°
de las cuatro quintas parles, ó de la lolal recau¬
dación que justifiquen haberse repartido las Jau¬
las subalternas.

8.a El Oficial interventor del Gobierno político,
cerciorado de la exactitud de la relación de pro¬
duelos prescrita en las reglas 3.a y 6.a, por los do¬
cumentos unidos á ella, ó por los demás datos que
crea oportuno reclamar, comprenderá en su cuen¬
ta el lolal importe, \ el que tengan los arbitrios
sanitarios, silos hubiese, en concepto de valores
contraídos, incorporando lales datos ó documen¬
tos originales en la relación que ha de formar con
arreglo á los formularios 7 y 8, modelo núin. i de
la Instrucción de Contabilidad de 8 de febrero
de 1846.— En productos realizados déla misma
cuenta, incorporará lodos los ingresos que por tal
concepto haya tenido el Depositario, ya en metá¬
lico, ya en documentos de los pagos ejecutados
por las Juntas subalternas.
9.a En el presupuesto mensual que prescribe

el art. 23 de la Instrucción de Contabilidad cita¬
da, se comprendera lo respectivo al ramo de Sa¬
nidad : 1.° en productos, el total írilegro en quo se
regulen todos los de ia provincia: 2 0 en obliga¬
ciones, los haberes y gastos designados á la Junta
provincial, las cuatro quintas parles calculadas á¡as subalternas de 1 'clase, y el total de las de 2.a
10.a y última. Mientras subsista el contrato con

el Banco Español de San Fernando, del importe
de los giros que se remesan, se entregara al mis¬
mo una^eanlidad igual al que tengan los produc¬
tos que'se repartan las Jumas subalternas de 1.a
y 2,a clase, puesto que los demás rendimientos de
Sanidad ha de pasarlos al Depositario como todos
los demás caudales que ingresan en su poder.

De real orden, etc. Dios guarde à V. S. muchos
años.—Madrid 31 de agosto de 1848.— El Minis¬
tro de Marina, encargado interinamente del de
Gobernación, Molins.— Sr. Jefe politico, presi¬
dente de tu Junta marítima de Sanidad de

Comunicóse también esla real orden al Di¬
rector de la Contabilidad especial del Minis¬
terio de la Gobernación, incluyéndole una
relación de las Juntas subalternas declara¬
das de 4.° y 2.a clase, y previniéndole que

Kor su parte comunicase á las Juntas y á los'epositarios las demás instrucciones que cre¬

yera oportunas respecto á cuentas y á los in¬
cidentes de estas.

—Véase la Instrucción, hoy vigente, para
el cobro de ios derechos de policía sanitaria,
su ingreso en Tesorería, etc., aprobada por
real órdon de 9 de noviembre de 18.38, é in¬
serta en el Monitor de la Salud de 48UO,
pág. 1C9.

HIGIENE MUNICIPAL.

-befohiu ktebiob dio jiadiiiu,-

viabilidad urbana.

Para que nuestros lectores se formen una idea
de lo que debe comprender el estudio comp eto
para la reforma de una población, vamos á dar
un extracto de la opinion que mereció a la Junta
consultiva de Policía urbana y Construcciones
civiles el proyecto de reforma interior de Ma¬
drid. estudiado por el distinguido ingeniero don
Ildefonso Cerdí.

La Junta principia diciendo que los estudios
practicados para la reforma interior de Madrid
por D. Ildefonso Crmdá, en virtud de autoriza¬
ción que le fue concedida por real órden de 16 de
febrero de I860, se dividen en dos partes: h pri¬
mera contiene y analiza todo cuanto se refiere
ála facultad va la ciencia conducente al mayor
acierto de la reforma urbana-, y pn ia segunda se
exponen los recursos que, sin salirse de ta esfera
económica legal y administrativa, pueden y de¬
ben emplearse para llevar á cabo la grande obra
de regeneración de esta villa. El primer paso que
dá el señor Cerda en sus estudios facultativos va
encaminado á conocer á fondo el terreno escogido
como campo de sus operaciones, investigando
con detenido análisis, no solo la topografía natu¬
ral en todos sus accidentes, sino también lo que
titula con mucha propiedad topografía artificial',
es decir, todas las modificaciones que en el ter¬
reno natural han producido los esfuerzos del
hombre para reducir con mas ó menos acierto
ese mismo terreno al servicio de una gran pobla¬
ción. Sentado este principio, el autor estudia el
terreno en que Madrid esta colocado, y, haciendo
abstracción completa de todas las construcciones
hoy existentes, lo considera escueto, libre y
desembarazado de ese inmenso número de cons¬

trucciones que sobre él se hallan desparramadas
en tan lastimoso desorden, y tal cual debió ser
en los primitivos tiempos, cuando lo que hoy es
Madrid era un monte bajo cuajado de maleza; y
sobre el plano de este terreno estudia y precisa
las divisorias principales con sus ramificaciones



de diferentes órdenes, con sus resaltos y dispo¬
siciones, sus sinuosidades y demás accidentes,
como también las lineas de máxima pendiente,
resultante de todas estas circunstancias, conoci¬
das por las curvas de nivel determinadas ante¬
riormente y que hoy sirven para guiar con
acierto operaciones de la mayor importancia. No
hay para que decir que el señor CehoA se hace
cargo de la constitución geológica del terreno, de
su elevación sobre el nivel del mar, de su situa¬
ción geográfica, de su clima, y últimamente de
todas las condiciones y circunstancias naturales
y esenciales que pueden afectar do una manera
favorable ó adversa á los moradores de una vasta

población.
Al examinar la topografia artificial, considera

primeramente esta obra del hombre en sí misma
y en absoluto, y después en sus relaciones con
la naturaleza; y teniendo en cuenta las partes
elementales de que aquella se compone, y que
hay que ostudiar en detalle para formar de ella
un atinado concepto, examina filosófica y dete¬
nidamente en sus relaciones con la naturaleza las
calles con sus encuentros y cruceros, \¡xs plazue¬
las, los parques, las plazas, los posees, y jardines
públicos, y finalmente la edificación, con sus
manzanas compuestas de casas y de habitaciones
destinadas á dar albergue al numeroso vecinda-
riode Madrid. Al establecer el parangon entre
la topografía artificial y la natural, busca en
vano el autor del ante-proyecto en la primera
alguna de esas maravillas que son el resultado
de la lucha del genio del hombre civilizado con
la naturaleza, cuyos obstáculos consigue muchas
veces dominar. Con tan laudable propósito inves¬
tiga y fija el núcleo originario de la población,
describe cómo se desarrolla, crece y se extiende,
basta adquirir las grandes propurciones que hoy
tiene. Mas al comparar ese crecimiento y desar¬
rollo con la topografia natural, se encuentra
con la tristísima verdad de que por lo general
son desacertadísimas y perjudiciales las relacio¬
nes que guardan las obras del arte y de la urba¬
nización con los accidentes del terreno, cuyos
inconvenientes, en lugar de haber sido \cocidos,
ó eludidos siquiera, han sido, por el contrario,
aumentados de la manera mas lamentable en

muchos casos, así en lo que atañe á la viabilidad
como á la edificación y á la higiene; pues nada
hay aquí hijo de un pensamiento fijo, nada que
sea resultado de un plan ó sistema preestableci¬
do, sino lodo anarquia, todo casual, todo arbi¬
trario y caprichoso.
Después de este luminoso examen aborda ya

el señor Ceiidá la cuestión de la reforma ; y para

resolverlacon mayor acierto hace una exposición
didáctica y razonada de su teoría de la edificación
de las ciudades, lo cual le conduce á demostrar
de qué manera pudiera, y aún debiera, haberse
hecho el ensanche de Madrid, decretado por
Felipe ii, apoco de haber escogido esta villa
para su corle y residencia. Tres-son los puntos
capitules de esta teoría: la viabilidad urbana,
— ía edificación, —y lo que llama complemento
de una y otra. La viabilidad no es seguramente
la vida misma de un pueblo, pero es el medio
de manifestarse; por cuya razón constituye el
primer elemento de lo que llama urbanización.
La viabilidad urbana es á la vez origen y térmi¬
no, y bajo lodos conceptos complemento, de la
gran viabilidad rural, y por consiguiente seria
una falla grave 110 procurar á toda costa, para
aquella, los mismos medios de locomocion con

que los adelantos modernos han mejorado tan
radicalmente Ja rural, y que tan hondamente
han transformado la manera de ser de nuestra

Sociedad, comparándola con la délos tiempos
anteriores. Así establece que el facultativo en¬
cargado de estudiar, ya sea el ensanche de una

población, ya su reforma y mejoras interiores,
lo primero que debe procurar es dotar á la via¬
bilidad urbana de todas las condiciones que de
ella reclamen, no solo las comunicaciones inte¬
riores, sino las exteriores, subordinándolas siem¬
pre, en cuanto sea posible, á las jusias exigen¬
cias de la Higiene, de la Administración, del or¬
den público, y del bienestar privado de sus mo¬
radores, cuyos intereses y porvenir se trata de
fomentar y favorecer. Según estas ideas, el en¬
sanche de una población es el medio de uniformar
la vida de esta con la antigua, que siempre ha
de considerarse como matriz; siendo evidente
que á lodo plano de ensanche debe acompañar otro
de reforma , trazados ambos bajo la inspiración
de un solo pensamiento y objeto, que no puede
ser otro que el de asimilar lo viejo con lo. moder¬
no, armonizando al propio tiempo el sistema de
viabilidad urbana con el de la gran viabilidad
exterior ó rural que se halle ya planteado ó acor¬
dado plantearse.

Expuestos estos preliminares, pasa el señor
Cf.udá á hacerse cargo de los varios sislcmas que
pueden seguirse en el trazado de una ciudad,
examinando sus ventajas y sus inconvenientes
respectivos; y para hacer mas comprensible esta
cuestión, define y describe largamente lo que es
la calle, con tanta lucidez como novedad; deter¬
mina y aprecia las condiciones á que debe satis¬
facer con su rumbo, anchura y longitud, rasan¬
tes , perfiles transversales, pavimento, suelo, en-



cuentros y cruceros, explicando lo que debe ser
en su conjunto y en cada una de sus parles esa
via urbana para responder dignamente á todas
las servidumbres publicas y privadas que está
destinada á prestar.
Al hablar de la edificación, sienta el principio

de que esta y la \ labilidad son dos ideas corre¬
lativas é inseparables, hasta el punto de no
poder existir la una sin la otra, puesto que no
puede concebirse la vía sin el edificio, que es
siempre su punto de partida y de término, ni
tampoco el edificio sin esta, que es el medio de
acción de la vida del hombre que mora en la
casa, pero en comunicación y sociedad con sus
semejantes. De estas premisas se desprende que,
á fia de evitar la confusion , el desorden y los
inconvenientes que la multiplicación y compli¬
cación del movimiento habían de producir, es
indispensable preestablecer la forma y sistema
á que debe subordinarse la edificación, cuando
viene á acrecentarse extraordinariamente en al¬
guna localidad.

Para formularlo, busca su fundamento princi¬
pal en lo que se llama manzana, considerada
como primera entidad elemental de la edificación;
porque aún cuando el elemento mas originario y
natural sea la casa, como esta se encuentra ra¬
rísimas veces formando una sola entidad aislada
é independiente, funcionando por lo regular en
combinación con otras, que forman en su con¬

junto la manzana, es mucho mas sencillo y ex¬
pedito hablar de dicho conjunto, estableciendo
para él las reglas que se crean mas condu¬
centes.

Examinada la manzana con respecto á su ex¬
posición, configuración, dimensiones y cuaja¬
miento de edificación, demuestra el Sr. Cerda:
1.° Que son antihigiénicas é inadmisibles las
manzanas cuyos paramentos son normales ó se
hallen expuestos á los puntos cardinales, los
cuales, tratándose de los rectangulares, han de
coincidir siempre con las directrices de los ángu¬
los que forman dichos paramentos, á 110 ser que
grandes y poderosas consideraciones económi¬
cas, políticas ó topográficas, se opongan á ello.
2.° Que la configuración mas propia, equitativa
y legítima, es la cuadrada. 8 ° Qué límites deben
fijarse al lado de este cuadrado, á fin de que se
hallen satisfechos armónicamente y sin lesion de
nadie los intereses del propietario, del especula¬
dor en la construcción, del inquilino, del servi¬
cio público, de la Municipalidad y d<d Gobierno,
intereses que se cruzan y luchan en la deter¬
minación de la forma y magnitud de las manza¬
nas; y 4.° Que el espacio ocupado por la edifica¬

ción no puede ser mayor de la mitad de la super¬
ficie de cada una, quedando el resto para palio y
jardin. Esta última demostración conduce al
autor como por la mano al complemento de la
viabilidad y de la habitabilidad, á los espacios
vacíos que debe haber en toda gran población,
á fin de conservar al aire las buenas condiciones
con que necesita respirarlo el hombre para no
destruir su salud, ni exponer su vida.
Bajo este punto de vista divide las superfi¬

cies de toda población en insalubres y salubres,
comprendiendo entre las primeras todas las ha¬
bitables y viables, porque en unas y otras en¬
cuentra circunstancias de combustion y consumo

que vician el aire; y entre las segundas los jar¬
dines peculiares á cada manzana, losjardinillos,
los parterres, los parques, y los bosques ; porque
ya por la libre circulación del aire, ya porta
vegetación que encierran, tienden lodos estos
sitios á restablecer la pureza atmosférica. De ahí
deduce naturalmente -er una necesidad el en¬
sanchar las grandes poblaciones, hasta conseguir
que su superficie conceda á cada individuo cua¬
renta metros cuadrados, que, en concepto de los
mas aventajados higienistas, necesita para poder
vivir sin riesgo ni quebranto de su salud.
Expuesta en estos términos su teoria, pasa á

demostrar de qué modo pudiera, y aún debiera,
haberse llevado á efecto el ensanche de Madrid
respondiendo á las exigencias de esta teoría , y
sin olvidar por esto las de la topografia natural.
Desgraciadamente ese plan no puede llegarnunca
á ser ama realidad, porque exigirla el derribo y
la destrucción de casi todo lo existente. En la im¬
posibilidad, pues, de alcanzar este optimismo,
verdaderamente utópico, y debiendo respetar,
hasta cierto punto al menos, la edificación, lu¬
chando enlre las justas exigencias de su teoría
y los obstáculos insuperables de la topografía ar-
liíicial, se decide á abordar la gran cuestión de
la reforma interior que Madrid necesita y re¬
clama imperiosamente. Para llegar á su objeto,
empieza haciendo algunas reflexiones acerca de
los principios que en materia de viabilidad ur¬
bana deben observarse; define después, de¬
termina y clasifica, los diferentes centros de ac¬
ción y de vida, capitales y primordiales unos,
secundarios otros, y subalternos los restantes ; y
lomándolos al mismo tiempo por punto de partida
y de término del movimiento de la población es¬
tante y transeúnte, encuenlra el medio de que
pueda efectuarse sin obstáculos ni perjuicios, y
sin pendientes ni grandes rodeos. De esle modo
deja alendidas y satisfechas las relaciones de en¬
lace y comunicación fácil y cómoda que necesi-
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tan ó puedan existir entre todos y cada uno de
aquellos centros. El pensamiento del señor Ckhdá
se encuentra gráficamente expuesto en el. plano
correspond ien le del Alias, cuya realización sa¬
tisfaria en Madrid todas las necesidades y exi¬
gencias de la civilización presente, y le dispon¬
dría al propio tiempo para responder adecua¬
damente á otras nuevas que en una época, no
muy distante, tendrá que satisfacer, convirlién-
dola bajo lodos conceptos en digna capital y cen¬
tro de la monarquía española.
Del antedicho plano y de la Memoria se de¬

duce la necesidad que este pensamiento tiene de
extenderse antes de su realización, haciendo un
estudio prévio que manifieste su aplicación ma¬
terial y su desarrollo en las subdivisiones ó ca¬
lles subalternas á las grandes vias principales,
lo cual seria el complemento de la reforma, mas

difícil, si cabe, de resolver que el pensamiento
mismo, si bien se necesitarán muchos esludios y
operacionesprévias, inútiles de todo punto, an¬
tes de aceptarse por la Administración las bases
que presenta el autor.
Agolada en lo que cabe la materia científica ó

facultativa, trata el Sr. Cerdà, en la segunda
parle, de la económica, para hacer ver la posi¬
bilidad de realizarla. Después de demostrar que
la conveniencia y la necesidad de las reformas
urbanas están hoy en la mente de todo el mundo,
reseña las causas que han podido impedir su rea¬
lización, con cuyo motivo cómbatela idea de
que el respeto á la propiedad haya de llevarse
hasta el extremo de sacrificar á él la necesidad
verdaderamente social y humanitaria de las re¬
formas urbanas. Por una parle, la Administración,
para satisfacer esta necesidad, cada dia mas

imperiosa, debe imprescindiblemente apelar á
su derecho de expropiación forzosa por causa de

'
utilidad pública, derecho proclamado por casi
todas las legislaciones, yen ninguna ohra pú¬
blica tan justificado como en las que se refieren
al mejoramiento higiénico, moral y material de
una población. Por otra parle, la propiedad no
debe ni puede oponer dificultades ; ya que no
por gratitud, por solidaridad de intereses y por
prudencia, ha de secundar á todo trance la
marcha del perfeccionamiento civilizador á que
las sociedades modernas se sienten lanzadas: y
tanto debe proceder asi, como que la expropia¬
ción, que nunca es mas que un cambio de valo¬
res , no puede decirse que le imponga ningún sa¬
crificio. Si la reforma de las grandes poblaciones
es realmente una necesidad económica , políti¬
ca, sociafy humanitaria, al sali-facerse deben
por precision crearse utilidades y ventajas, que

deben ser llamadas à contribuir á su realización.
La práctica viene á confirmar la justicia de

este principio ; pues cuando se abre una calle en
terrenos vírgenes de toda edificación, ó bien al
través de una manzana edificada, á petición de
uno ó mas dueños, está reconocido que los pro¬
pietarios deben abrirla á su costa hasta dejarla
hábil para el servicio público. Solo cuando la
Administración pública, à impulsos de su previ¬
sion y célo por el bienestar general, emprende
la apertura de una ó mas calles al través de una

ó varias manzanas, sin embargo de que, lo mis¬
mo en e le caso que en los dos anteriores; presta
la calle idénticos ser\icios, utilidades y benefi¬
cios a las propiedades adyacentes, se condena á
la Administración á costearla, para que los pro¬
pietarios vengan luego á explotarla , duplicando
ó triplicando la renta de los edificios colindantes.
De lo cual resulla la irregularidad de que el
propietario reciba el precio de una casa que des¬
pués trata y beneficia como suya. No podiendo
tolerar este sistema, firme el autor en su propó¬
sito de hacer contribuir á la realización de la re¬

forma á los que directa ó indirectamente repor¬
tan de ella ventajas y beneficios positivos y el
acrecentamiento de su riqueza privada, después
de analizar y de investigar quiénes reportan
aquellos beneficios, establece que los propieta¬
rios colindantes con las calles proyectadas para
la reforma, son los que deben abrirla y costearla
como cosa de su servicio especial é inmediato;
pues aún el servició público que á los ojos vul¬
gares parece un beneficio á la colectividad, ma¬
nifiesta el Sr. Cbudá que vieneá redundar en in¬
mediato y po-ilivo provecho de los edificios ado¬
sados a la calle.

La Administración, una vez demostrada la
necesidad de la reforma urbana, y acordada su
realización, debe, en opinion del autor, invitar
à los propietarios interesados á que la lleven á
cabo de su cuenta y riesgo, á tenor del plan fa¬
cultativo preestablecido. Mas si por cualquier
motivo que fuere, no quisiesen ellos hacerlo,
entonces la Administración, en nombre de los
intereses generales que representa y defiende,
y en virtud de la- ley de expropiación, puede, ó,
mejor, debe subrogarse á los propietarios intere¬
sados, haciendo para ello suyos no solo los ter¬
renos que ha de ocupar la planta de la calle
proyectada, sino también los comprendidos en
otras dos zonas por uno y otro lado contiguos á
la calle, iguales en extensioú al ancho de la vía.
Y ya que la Administración, por razones econó-
mico-adminislrativas y por la legislación vigente,
no pueda realizar por si tan importante obra, debe
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traspasar sus derechos y obligaciones á un par¬
ticular, empresa ó sociedad, que en pública lici¬
tación se obligue à llevarla á cabo de su cuenta y
riesgo, garantizando su ejecución. La grande
anchura que en una población como Madrid debe
darseá las calles, el mayor coste de la adquisi¬
ción de los terrenos y edificios por expropiación
forzosa, la fundación prèvia de una barriada en
que pueda albergarse un número de vecinos
equivalente al que la reforma habrá de desalojar,
la construcción de la valla fiscal y desvío de
aguas pluviales y los demás gastos adhérentes y
consiguientes á la reforma, harán, á no dudarlo,
que la suma total de estos exceda á la de los
beneficios, por cuyo motivo, y á (in de restable¬
cer el equilibrio económico entre unos y otros,
apela el señor Cerdà á las ventajas y beneficios
tangibles é inmediatos que reporta la Adminis¬
tración general del Estado con la reforma que
trae consigo la del ensanche ; cuyas dos mejoras,
verificadas simultáneamente, han de producir
un aumento análogo en las rentas públicas, por
razón del instantáneo y extraordinario acrecen¬
tamiento de la riqueza, lo cual es preferible á la
marcha lenta, tardía y casi nula, con que es cos¬
tumbre verificar estas reformas.
.En rigor de justicia se dice en el anteproyecto

que este aumento de las rentas públicas debería
consignarse á favor de la sociedad ó empresa
constructora de la reforma , como fruto legitimo
de su capital y de su trabajo; mas como, según
sus cálculos, el uno y el otro resultarán equita¬
tivamente compensados con solo la percepción
del aumento de la contribución territorial que se
lije en la publica licitación, deja á la Adminis¬
tración el libre goce del aumento que obtengan
el subsidio industrial yde comercio, los derechos
de consumo y demás rentas análogas. El señor
Ceubá encuentra 1111 apoyo legal do esta su so¬
lución económica en los párrafos 1.°, 2.° y 4.°
del real decreto de 15 de junio de 1845, que es¬
tablece varias exenciones temporales de la con¬
tribución territorial á las tierras cuyo cultivo se
mejora. En virtud de estas disposiciones, esta¬
blece que, como base de la subasta, se proponga
la percepción del aumento de dicha contribución
á favor del adjudicatario por espacio de treinta
años;' siendo el número de estos el objeto de la
postura.
Tales, en reducido compendio, el antepro¬

yecto y estudios que para llevar á cabo la re¬
forma de Madrid lia hecho el Sr. Cerdà, obra
sumamente luminosa, filosófica, llena de buena
doctrina, en mucha parte nueva, en extremo
Útil y provechosa, no precisamente por resolver

fácil y satisfactoriamente el árduo problema del
mejoramiento material y social de Madrid, sino'
también porque facilita la clave para todas las
obras de igual ó análoga naturaleza. Asi lo lia
comprendido titulando muy acertadamente su
trabajo Teoria de la viabilidad vrbana.To sea que
asevere, ya que niegue, alguna cosa, no se funda
nunca ni en su propia autoridad ni en la ajena;
sino que investiga, razona é indaga, presen¬
tándose como observador profundo, y sacando
de este análisis provechosa enseñanza de aplica¬
ción práctica. La calle, por ejemplo, que, siendo
materialmente lo mas trillado, y que, á pesar do
ser el principal elemento de vida de toda pobla¬
ción, es, sin embargo, científica, jurídica, eco¬
nómica y facultativamente de lo mas ignorado,
forma el objeto de otros tantos estudios que la
presentan en su origen, en su objeto, en sus de¬
rechos y servidumbres; dando lugar á deduccio¬
nes tan lógicas como importantes para explicar
el gran problema de la viabilidad urbana que,
en concepto de la Junta de cuyo informe damos
idea, resuelve de la manera mas satisfactoria a
la par que nueva. Y tanto lo es, que á la vez que
se ha estudiado con afan, y aún con cierta os¬

tentación, la viabilidad exterior ó rural, à la
cual la Administración del Estado ha consagrado
hasta un Cuerpo de facultativos especiales muy
digno del aprecio público, la viabilidad interior
ó urbana uo ha sido en ninguna parle, ni casi
por nadie, estudiada hasta ahora facultativa¬
mente, como debiera; y á pesar de su importan¬
cia, igual, sino mayor, que la de la rural, de la
que es principio, término y complemento, no
tiene personas especiales que se dediquen á su
estudio y perfeccionamiento.

En este concepto, los trabajos del Sr. Cerdà,
al escribir la Teoría de la viabilidad urbana,
han abierto un nuevo y anchuroso campo á los
trabajos futuros de esta naturaleza. Varios son
los centros ó Corporaciones facultativas que se
han ocupado de las partes constitutivas de una

pieza de las que debe haber en una habitación,
y de las habitaciones que puede tener un edifi¬
cio , es decir, de las circunstancias interiores de
la casa, de su individualidad en sus relaciones
internas y privadas con la familia que deba ó
pueda ocuparla; pero de las circunstancias y re¬
laciones de esta casa con las demás que compo¬
nen una misma manzana, de los goces y servi¬
dumbres reciprocas que estas relaciones origi¬
nan, de las relaciones, goces y servidumbres de
una manzana con su fronteriza, y de las dos con
las demás que forman una calle y las de toda
una población entre sí, de todo esto y de los vq-
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rios derechos y obligaciones que relaciones de
lan diversa naturaleza vienen á crear en las
grandes ciudades; como asimismo de la confi¬
guración, orientación ó exposición y del cuaja¬
miento de la edificación de la manzana, nadie se
ha ocupado, aún cuando sean ¡deas que existan
ya, si bien poco relacionadas entre sí. Acerca
de estas cuestiones, sencillas algunas, complica¬
das las más, y todas vitales y muy dignas de
ser estudiadas, conocidas y ordenadas, se encuen¬
tra en los trabajos del Sr. Cerdà un arsenal
inagotable de principios facultativos, jurídicos
y administrativos, un cuerpo de consideraciones
que podra tener su aplicación luego que un de¬
tenido examen, un análisis razonado y profundo,
pueda erigirlas endoctrina, una vez purgadas
de los defectos que puedan contener.
La obra del Sr. Cerdà , interesante por su mé¬

todo, por la fuerza de su raciocinio, por la no¬
vedad y abundancia de sus principios y doctrinas
merece, pues, ser conocida por la grandísima
utilidad que habrá de producir atendida la necesi¬
dad que se hace sentir en todas parles de armo¬
nizar con la civilización moderna todas las gran¬
des poblacioues, que, hijas de otros tiempos, de
otras circunstancias y de otras civ ilizaciones, son
una constante remora, y á veces hasta un obstá¬
culo invencible, para la utilización de los adelan¬
tamientos modernos.
En virtud de las consideraciones que se han

apuntado, la Junta de policía urbana consultó al
Gobierno que, sin perjuicio deque siguiese la
instrucción del expediente para realizar la re¬
forma interior de Madrid, poniendo en armonía
esta reforma y el ensanche de la población, eran
desde luego aceptables los esludios presentados
por el Sr. Cerdà; que convenia se adquirieran y
se publicasen; y que el autor se habia hecho
acreedor á una distinción honorifica por la in¬
teligencia y especiales conocimientos que había
demostrado en los estudios del anteproyecto de
reforma en cuestión.
Por nuestra parte, aplaudimos sin reserva

estas conclusiones del dictámen de la Junta
consultiva.

REMEDIOS Y RECETAS.

Contra las tercianas.

Hé aqui la curiosa noticia que, con el epí¬
grafe de Aguas minerales, hallamos en la
antigua y acreditada Revista Minera, número
del lo de enero de este año :

« En la sesión de la Sociedad geológica de

Francia, de 28 de abril del año anterior, se leyó
una carta dirigida al Presidente do la misma por
Mr. Zienkowiez, sobre los resultados de un son¬
deo en busca de aguas artesianas en el territorio
de Venecia, en la cual dice que la sonda, hasta
la profundidad de 39 metros, atravesó, en nueve
niveles, desde l<n,Gí á 10 cenlimetros de espesor
de turba ó materias turbáceas.

«En Venecia y sus alrededores se abrieron con
el mejor resultado otros pozos iguales, en todos
los cuales se atravesaron también materias tur¬
bosas, y á las mismas, creo yo, debe atribuirse
el que las aguas de estos pozos sean un antídoto
contra las tercianas. Hé aquí lo que el autor dice
en una nota : « El coronel de ingenieros, direc-
» tor de las fortificaciones, me ha dicho que el
«agua del pozo artesiano de este fuerte (el lla-
» modo Malguena en la laguna entre Mestre y
» Venecia) es el mejor remedio para curar á los
«soldados de la liebre intermitente de que se
» ven atacados con mucha frecuencia. »

«Es de advertir que, fuera de la turba, no
hay en aquel terreno mas que arenas, arcillas y
alguna marga, materias á que no se puede atri¬
buir efecto alguno medicinal. Las tercianas son
una verdadera calamidad en la parle meridional,
y aún en la central, de la Península; y si resul¬
tase que pudieran corlarse por medio de una sim¬
ple infusion de turba, que no falla en España, y
aún en las montañas de Madrid, seria ese un
descubrimiento de bastante importancia. Después
entraria el investigar el origen de esos efectos ó
sea el principio á que fuesen debidos. »

Contra el resfriado y las pulmonías.

Acerca del modo de prevenir estas enfermeda¬
des, dice el profesor Piorey (en su tratadito De
l'emploi des petits moyens en Thérapeutique) lo si¬
guiente:
«Por lo general, y mal grado la opinion con¬

traria comunmente admitida, los resfriados de
nariz ó corizas (rhinitis), los de garganta (larin¬
gitis), y los de la tráquea y bronquios (tráqueo-
bronquitis), no vienen por el enfriamiento de la
piel del pecho, de la cabeza ó de los piés, sino
mas bien por la impresión del aire frió y húmedo
en la membrana laringo-brónquica.

«Todos los dias aplicamos hielo en varias re¬
giones del cuerpo de ios enfermos, sin que se
resfrien ó constipen, y, por otra parle, vemos
que basta una temperatura baja y un aparato
lluvioso (y á veces el entrar en un lugar húmedo
y obscuro), para que al punto se resientan las
vias aéreas y sobrevenga los.
«Eviten, pues, las personas sujetas á resfriar¬

se fácilmente el respirar un aire frió y húmedo,
sobre todo cuando acaban de salir de un sitio ca¬
liente.

«En tales casos, es buena precaución ponerse
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un pañuelo á la boca, ó, mejor todavia, un velo
de tul ó muselina, que entonces viene á hacer
los mismos oficios que para los mineros desempe¬
ña la lámpara de Davy.
«Sigan este consejo las jóvenes al salir de los

bailes, los hombres al salir de las tertulias, cafés
ó teatros, etc., y se ahorrarán muchos res¬
friados. »

— Muchos han evitado el uso del tapabo¬
cas, de las nubes, etc., así como la práctica
vulgar de ponerse un pañuelo á la boca, que
recomienda con razón el doctor Pioury.

Para curar los sabañones, y las grietas
consiguientes ó concomitantes.

Emplea el doctor Testelin, cuando los saba¬
ñones no están ulcerados, un linimento com¬

puesto de
Tintura de yodo i parte.
Solución de cloruro de óxidolle so¬

dio ( licor de Labarraque). . . 3 »

Se untan las partes encarnadas ó afectas, y
luego se secan al amor de la lumbre.—A los tres
ó cuatro dias han desaparecido los sabañones.
— Para las grietas se emplea miel calentada

en un horno. Al poco tiempo de metida en este
la miel, fórmase una espuma que se va quitando
á medida que se produce, y hasta que ya no se
forma más. Entonces, la miel ha perdido su con¬
sistencia viscosa, y parece un aceite. Aplícase á
las manos un poco de esta miel despumada y
oleosa, cada vez que el paciente se las lava, ex¬
tendiéndola bien y frolándose con ella las ma¬

nos, lo mismo que se hace con el jabón.
Poiuaila contra los sabañones ulcerados.

El doctor Mialiie recomienda la siguiente:
Ceralo sin agua 20 gramos.
Bálsamo de Arceo. ... 4 »

Bálsamo del Comendador.. i »

Extracto de opio <0 centigramos.
Mézclese.

ECONOMÍA RURAL.

La enfermedad del peral*

Así como la vid está sujeta al Oidium Tuckeri,
criplógatna parásita que se nutre á sus expensas,
así también otros vegetales padecen, por moti¬
vos de igual especie; y en particular el peral
está expuesto á las invasiones de la criptógama
microscópica, sin nombre vulgar, llamada cien¬
tíficamente sEcidium cancellatum. La influencia
de este diminuto hongo empieza por amenguar la
calidad del fruto, y á medida que se va propa¬

gando con la fecundidad y rapidez propias de la
vegetación criplogámica, anula por completo la
fructificación, absorbe toda la fuerza vital del
árbol, y acaba por cansar su muerte.

Se ha observado que el desarrollo deesla pla¬
ga coincide casi siempre con los veranos excesi¬
vamente húmedos. Do haberlo sido el de 1862,
resultó la irrupción del jEcidium en algunos de¬
partamentos meridionales de Francia.

Su modo de atacar puede llamarse insidioso,
puesto que solo se aperciben de él los horticul¬
tores muy dados á la observación y dotados de la
suficiente inteligencia para observar con prove¬
cho. Basta decir que la primera señal percepti¬
ble de su invasion es una pequeña mancha ama¬
rilla que aparece en las hojas, ordinariamente
en el mes de junio, y no se extiende hasta agosto
ó setiembre, trocándose entonces en rojo su color
primitivo, y desarrollándose los esporos repro¬
ductores, solo visibles con el auxilio de una lente
de mucha potencia aumentativa. En el primer
año no suele lomar mucho incremento; pero en
los sucesivos se va apoderando gradualmente de
follaje, hasta entapizarlo por completo; y el pe¬
ral, antes verde, queda entonces transformado
en un árbol rojizo. Llegado este caso, lo mejor
es abatir el árbol enfermo, que de lodos modos
ha de perecer sin remedio.

En vista de la insistencia y la celeridad con
que esta parásita se propaga actualmente en el
mediodía del pais limítrofe, es de temer que pase
el Pirineo é invada nuestro territorio peninsular,
como sucedió con el Oïdium, por lo cual nos pa¬
rece del caso anticipar su estudio.
Por algun liempo se ere¡ ó que la cuna de esta

criptógama no era el peral, sino el enebro fJuni-
perus sabina), y que solo los perales inmediatos á
los enebros padecían este mortal achaque; pero
observaciones posteriores han demostrado que
no solo se desarrolla el Aicidium en perales muy
distantes de los enebros, sino que algunas veces
la proximidad de algunos de estos últimos árbo¬
les no perjudica á aquellos en el concepto de que
se trata. Era, pues, ilusorio el origen que se
atribuía á este padecimiento, del cual se opina
ya que es esencialmente propio de los perales,
tanto y aún mas que de los enebros.
Conocido ya el mal, y visto el amago de su

propagación indefinida, los horticultores aguzan
su ingenio para buscar el modo de remediarlo, en
lo cual se ha adelantado muy poco hasta el dia.
Algunos aconsejan la aplicación del azufre, de¬
duciendo, por analogía, que será lan eficaz para
combatir el mycodermo del peral, como lo es para
el de la vid. Por muy racional que parezca eslç
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cálculo, aún no estriba en ensayos suficientes
para parecer justificado ; y, de lodos modos, no
debe olvidarse que el uso del azufre contra el
Oidium, mas bien que remedio radical, es simple
pálialivo, y bastante incierto en sus resultados.

Donde hay pocos perales, no es posible preser¬
varlos de la plaga, por la destrucción material
de la parle de las hojas en que aparece. Para
esto es preciso estar muy alerta, y desde que en
el mes de junio asoma la mancha de que an¬
tes hemos hecho mérito, se separa la parte de la
hoja en que se halla situado, para evitar que en
los meses siguientes la crlptógama fructifique y
se propague. Mr. Dupont , presidente honorario
de la Sociedad de horticultura del deparlamento
del Orne, asegura que por el indicado procedi¬
miento consiguió curar radicalmente eíla enfer¬
medad en sus perales, que en años anteriores la
habían padecido en alarmante grado. Dé todos
modos, y respetando la autoridad de Mr. Du¬
pont, nos parece muy difícil examinar una por
una todas las hojas de un peral, hasta cerciorar¬
se de que en ninguna de ellas se eucuentra la
mancha que indica el nacimiento de la criplóga-
ma, y no nos parece mas fácil cercenar la por¬
ción enferma de cada hoja, en caso de que sean
muchas las atacadas.

De lodo lo dicho inferimos que.la enfermedad
del peral, lo propio que el Oidium, es por de
pronto lo que son todas las epidemias vegetales:
un mal sin remedio conocido.— ( A. E. ).

En efecto, las enfermedades epifíticas, co¬
mo las epizoóticas y las epidémicas, difícil¬
mente hallan seguro remedio: la Terapéutica
se declara impotente ante esos azotes, siem¬
pre providenciales. Y, reflexionándolo bien,
así debe ser, porque rara es la epidemia
que no ha sido provocada por la ignorancia
(vencible), el error , la negligencia ó el aban¬
dono del hombre. Esta falta ha tener irre¬
misiblemente su castigo, proporcionado en
intensidad y duración. ¡No faltaba mas sirio
que el hombre, con sus imprudencias, sus
desarreglos y sus vicios-, diese lugar á una
epidemia, y que en seguida se desvaneciera
esta por ensalmo, ó con un específico infali¬
ble! Dadas las causas, no hay poder humano
que valga para evitar los efectos. Por esto es
tan importante la Qigiene, ciencia sin cesar
atenta â conjurar las causas patogénicas, solo,
único y exclusivo medio de evitar los efectos
infalibles de enfermedad, de dolor y de
muerte.
En el órderi de la higiene privada, ¿queréis

que se cometan excesos en la comida ó en la
bebida, y que no sobrevengan indigestiones,
gastritis, embriaguez, delirio, malestar, etc.,

ó que estos tristes resultados inevitables se
remedien al punto, con solo tomar tal ó cual
substancia llamada medicamentosa? No pue¬
de ser.

En el órden de la higiene pública, ¿preten¬
den los pueblos, ó sus gobernantes, tener
descuidadas las cárceles, los hospitales, lus
hospicios, las lagunas y depósitos de aguis
estancadas, la vacunación , etc., y que no se
desarrolle el tifus, la gangrena, ni se pro¬
paguen las viruelas, etc., ó que estas epide¬
mias cesen sin mas que expedir un bando?
Pretenden un imposible.

A la manera que en el terreno de la morid
no hay, para el remordimiento, otro reme¬
dio que el arrepentimiento y el eficaz propó¬
sito de enmendarse en lo sucesivo; así tam¬
poco hay, para la enfermedad , el dolor, la
epidemia, etc., otro antídoto eficaz que la
docilidad y constancia en guardar los pre¬
ceptos salvadores de la Higiene.

— Por lo que hace á las enfermedades de
la vid, de la patata, etc., véase loque diji¬
mos en el Monitor de 1862, pp. 260-262.
Destrucción «le Eos lobos y animales dañinos

por medio de la estricnina.

Hace algun tiempo que los lobos causan consi¬
derables estragos en los montes de Ax (Francia),
y en el verano pasado los ganados fueron real¬
mente diezmados. En su vista, la Administración
departamental dispuso varias batidas generales;
pero estas cacerías, siempre difíciles, no dieron
el resultado apetecido.—Ocurriósele entonces al
alcalde de Savignac apelar á la estricnina (mez¬
clada con el correspondiente cebo), y á los pocos
dias sucumbieron dos lobos y siete zorras. En la
noche del 15 al 16 de diciembre del año pasado,
se encontraron también muertos un lobo y una
loba.
Alentados con tan buenos resultados, los alcal¬

des de los pueblos comarcanos han empleado
también la estricnina, y el territorio empieza á
verse libre de aquellos temibles malhechores, y
los ganados vuelven á disfrutar de la tranquili¬
dad perdida.

VARIEDADES.

Real Academia de Medicina : junta
pública inaugural de programa
de premios.— La Real Academia de medicina
de Madrid inauguró sus sesiones de 1863 con la
junta pública de costumbre, el domingo dia 1.°
de febrero último.—lié aquí el relato oficial de
esta solemnidad académica :

Presidida la Academia por el Sr. D. Juan Cas¬
telló y Tagell, y con asistencia de varias per-
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sonas de distinción y de .un público numeroso,
empezó la sesión leyendo el Secretario que sus¬
cribe^ nombre de la Junta de gobierno, una
memoria relativa á los actos de la Corporación,
y un resúmen de las tarcas cienlificas y guber¬
nativas, y del movimiento ocurrido eu cl perso¬nal durante el año último.
Seguidamente, el académico Sr. D. Tomás

Santero, á quien correspondía por turno la inau¬
guración , leyó su discurso sobre la experiencia
en Medicina.
Después se publicó el acta especiabde la adju¬dicación de los premios anunciados en el con¬

curso de 1862, la cual estaba concebida en estos
términos:
«Reunida la Academia en este dia, en sesión

especial convocada al efecto, para votar los pre¬mios ofrecidos à los autores de las mejores me¬morias presentadas al concurso sobre los ternas
siguientes:

« Origen y vicisitudes de la Terapèutica que han
usado los cirujanos españoles en las heridas de
armas de fuego. »

« Influencia del cultivo del arroz en la salud
pública, y exposición de las medidas conducentes
á evitar lodo daño ó rebajar los qué sean inevita¬
bles hasta el punto de que lus ventajas del cultivo
superen á sus inconvenientes. »

Oidas en sesiones anteriores, y examinadas las
dos memorias recibidas sobre el primer punto, yla relativa al segundo, cuyos lemas respectivos
son los siguientes :

Sobre,la cue?tion de Cirugía :
« En más que mucho debe .ser tenido un médi¬

co, varón que alcanza y sabe curar con discre¬
ción cualquier herido. (Homero). »
■Nunquam potest investigan quod nonperviam

suam qucerilur.
Sobre la cuestión de higiene :
In morborum causis indagar.dis per fidelia ob¬

sérvala el per scientiam ex natures lamine pelen-dam progredt debemus.
Considerando que las dos memorias presenta¬das sobre la cuestión de Cirugía la resuelven con

copia de datos y buena crítica, distinguiéndosela primera por la extension y detenimiento con
que se tratan los puntos que comprende :
Considerando que, á pesar de todo, el autor

de esta memoria ha incurrido en alguna equivo¬cación histórica, y que su trabajo no es lan com¬
pleto y acabado como (lesearía la Academia :
Considerando que la memoria que versa sobre

la cuestión de higiene es un trabajo literario,rico en observaciones importantes, y que mani¬fiesta vastos estudios, si bien no resuelve satis¬

factoriamente la cuestión principal, á saber : si
dadas las condiciones palúdicas de una localidad
cualquiera, aumentan estas ó disminuyen con el
cultivo del arroz, ha tenido á bien acordar :

Que no debe adjudicarse el primer premio ;
Que merece el accésit el autor de la memoria

que empieza con este lema: «En más que mu¬
cho, ele,;» que merece un segundo accésit el
autor de la Memoria cuyo lema principia: Nun¬
quam potest investigan ; y que, respecto de la
cuestión de higiene, se conceda el accésit al autor

• de la memoria señalada con el lema que dice :
In morborum causis, etc.
En seguida el Sr. Presidente abrió los pliegos

respectivos à los lemas marcados en las memo¬
rias expresadas, resultando ser el autor de la
primeramente citada el licenciado D. Antonio
Población y Fernandez; de la segunda, el doctor
D. Marcelino Gomez Panto; y de la tercera , el
doctor D. Juan Bautista Ullersperger, de Mu¬
nich. A nombre del primero, recibió el premio
el Sr. D. Angel Salóla, Inspector de Sanidad mi¬
litar, y se entregó el suyo al Sr. Gomez Pamo.
Por último, se publicáronlos siguientes Pro¬

gramas de premios para el año presente y elde 1864.
para 1863.

Esta Acatlemia ha abierto concurso de premios
sobre los puntos siguientes :
1.° Exponer los fundamentos de un programade Patología general.
2.° Juicio crítico de los métodos seguidos hasta

el dia para extraer del opio, la morfina, y expo¬sición de las modificaciones mas ventajosas que
pueden introducirse en los procedimientos que
se mencionen.

Para cada uno de estos puntos habrá un pre¬mio y un accésit.
El premio consistirá en 3.000 rs. vn., una me¬

dalla de bronce, diploma especial y el título de
socio corresponsal, que se conferirá al autor de
la memoria, si, no siéndolo anteriormente, re¬uniese las condiciones de Reglamento.
El accésit tendrá medalla de bronce en igualj forma, diploma especial y el título de socio cor¬

responsal, con las mismas condiciones.
Estos premios se conferirán, en la Sesión públi¬

ca del año inmediato de 1864, á los autores de las
memorias que los hubiesen merecido ó juicio dela Academia ; cuyas memorias se publicarán pori esta Corporación, entregándose á sus autores 200

! ejemplares.
Las memorias deberán estar escritas con letra

clara, en español, portugués, latin, italiano ó
francés, y serán remitidas á la Secretaría de la



Academia, sita en la Facultad de Medicina, an¬
tes del 1.° de octubre de 1SG3, no trayendo fir¬
ma ni rúbrica del autor, y sí solo un lema igual
al del sobre de un pliego cerrado, que remitirán
adjunto, el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las memorias
premiadas se abrirán en la sesión pública del afio
próximo 1864, inutilizándose los restantes, á no
ser que fuesen reclamados oportunamente por los
autores.

Las memorias premiadas serán propiedad de
la Academia, y ninguna de las remitidas podrá
retirarse del concurso.

para 1864.

Se abre concurso de premios sobre los dos
puntos siguientes :
1.° Adelantamientos de les anatómicos en la

primera mitad del siglo xix, é influencia que esta
ciencia haya ejercido y pueda ejercer en los pro¬
gresos de la Medicina.
2.° Crítica de los diversos medios recomenda¬

dos en la terapéutica del reumatismo, señalando
las circunstancias en que puedan ser respectiva¬
mente útiles.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio

y un accésit.
El premio consistirá en 3.000 rs. vn., una me¬

dalla de bronce, diploma especial y el título de
socio corresponsal, que se conferirá al autor de
la memoria, si, no siéndolo anteiiormente, re¬
uniese las condiciones de Reglamento.
El accésit tendrá medalla de bronce en igual

forma, diploma especial y el titulo de socio cor¬
responsal, con las mismas condiciones.

Estos premios se conferiran en la sesión pú¬
blica del año inmediato de 186b á los autores de
las memorias que los hubiesen merecido á juicio
déla Academia; cuyas memorias so publicarán
por esta Corporación, entregándose á sus autores
200 ejemplares.

premio de álvarez alcalá.

La Academia ha señalado los dos puntos si¬
guientes :
1.° Examen del estado actual de la Cirugía, y

de las causas que se oponen á su progreso.
2.° Determinar de un modo, ci la par cientí¬

fico y práctico, la alimentación mas conveniente,
en cantidad y calidad, para los soldados de mar
y tierra, para los acogidos en los establecimientos
benéficos no hospitalarios, para los detenidos en
las cárceles y presidios, teniendo en cuenta su
sexo, edad, talla y género de vida ú ocupación.
Para cada uno de estos puntos habrá un pre¬

mio y un accésit.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., diploma
especial y el título de socio corresponsal, que se
conferirá al autor de la memoria, si, no siéndolo
anteriormente, reuniese las condiciones de Re¬
glamento.
El a cesit consistirá en un diploma especial y

el título de socio corresponsal, con las mismas
condiciones.
Estos premios se conferirán en la sesión pú¬

blica del año inmediato de 1865 á los autores de
las memorias que los hubiesen merecido á juicio
de la Academia.

premio de los señores bostos y luque.

Se conferirá un premio á la mejor Memoria
biográfica-bibliográfica ó crítica, relativa al mé¬
dico español D. Francisco Valles.
Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 1.000

reales vellón, un diploma especial y el título de
socio corresponsal, que se conferirá al autor de
la memoria, si, no siéndolo anteriormente, re¬
uniese las condiciones de Reglamento.
El accésit consistirá en un diploma especial y

el titulo de sucio corresponsal, con las mismas
circunstancias.

Este premio se conferirá en la sesión pública
del año inmediato de 186b á los autores de las
memorias que los hubiesen merecido á juicio de
la Academia.

Las memorias relativas á todos estos puntos
deberán estar escritas con letra clara, en espa¬
ñol , latin ó francés, y serán remitidas á la Secre¬
taría de la Academia, sita en la Facultad de Me¬
dicina, antes del 1.° de setiembre de 1864, no

trayendo firma ni rúbrica del autor, y sí solo un
lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que
remitirán adjunto, el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las memorias
premiadas se abrirán en la sesión pública del año
próximo de 1865, inutilizándose los restantes, á
no ser que fuesen reclamados oportunamente por
los autores.

Las memorias premiadas serán propiedad de
la Academia , y ninguna de las remitidas podrá
retirarse del concurso.
Terminada la lectura de los programas, el se¬

ñor Presidente declaró abiertas las sesiones de la
Academia en el año de 1863, y levantó la sesión.»
Madrid 1.° de febrero de 1863.—El Presiden¬

te , Juan Castelló,— El Secretario perpéluo,
Matías Nieto Serrano.
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